
MATERIA: Retiros anticipados FECHA: 10/03/2026

CIRCULAR N°3

Soy constructivo

Estimados apoderados: 

Junto con saludarlos y esperando que se encuentren bien, nos dirigimos a ustedes con el propósito de 
recordarles parte de nuestro Reglamento Interno (RICE), referente al retiro de estudiantes dentro de la 
jornada de clases:

El retiro anticipado es de carácter excepcional y se rige por las siguientes normas del RICE ART. 19:

Procedimiento general: El apoderado debe retirar al alumno personalmente e informar con 

antelación vía correo electrónico o agenda al Profesor Guía e Inspectoría de Nivel.

Retiro por terceros: Solo se permite si el apoderado autoriza por escrito (vía formal) a un mayor de 

edad, indicando nombre, RUT y presentando la cédula de identidad de este último.

Excepción para IV° Medio: La Dirección puede autorizar que el alumno se retire solo únicamente 

por citas médicas. Para ello se requiere:
a.  Enviar correo con 1 día de antelación al inspector de nivel, profesor guía y 

coordinadora de convivencia.

b. Requisitos: Adjuntar comprobante de agendamiento, nombre y celular del solicitante.

c. Respaldo: El alumno debe presentar el certificado médico al Inspector al día 
siguiente.

Solicitamos que, en caso de retirar a sus hijos en horarios cercanos a los recreos y/o horario de 
almuerzo, lo hagan 15 minutos antes o después de estos. Los horarios de recreos son los siguientes:

Horarios PK-K 1° a 4° Básico 5° a IV° Medio

10:15 a 10:40 Recreo Recreo Recreo

12:10 a 12:55 Almuerzo Almuerzo         ---------

12:55 a 13:40        -----------       ---------- Almuerzo

14:25 a 14:35        ----------- Recreo Recreo

15:20 a 15:30        -----------       ---------- Recreo



En el caso de que el estudiante esté rindiendo una evaluación, su apoderado deberá esperar a 
que este termine. de rendirla. 
Los estudiantes deben ser retirados en la Recepción, lugar donde se formaliza su salida 
registrando la firma del apoderado en el Libro de Retiros, presentando su cédula de identidad. 
Les recordamos que el horario de salida de los estudiantes fluctúa entre las 13:35 hrs. y las 16:15 hrs. 
dependiendo del nivel que cursen. (Horarios disponibles en RICE: Capítulo II, Título I, artículo 15 
“Régimen de jornada escolar).
Si su hijo/a se queda a algún taller académico o extraprogramático debe respetar el horario de 
salida de este. 

A continuación, se detalla la distribución de las coordinadoras de convivencia escolar y los inspectores

Cursos Coordinadoras Correo electrónico

PK-K-1°-2°-3° y 4° Básico Bárbara Arriagada barbara.arriagada@amandalabarca.cl

5° a 8° Básico Tavita Salinas tavitasalinas@amandalabarca.cl

I° a IV° Medio Evelyn Alcayaga evelyn.alcayaga@amandalabarca.cl

Cursos Inspectores Correo electrónico

PK A-B-C K A-B-C

1° básico A-B-C

Francisca García francisca.garcia@amandalabarca.cl

2° básico A-B-C / 
3°básico A-B-C y 4° 
básico A

Alexander Farfán alexander.farfan@amandalabarca.cl

4° básico B-C /5°A-
B-C y 6°B

Cristhine Lerván c.lervan@amandalabarca.cl

6°A-C / 7°A-B-C Jorge Riveros jorge.riveros@amandalabarca.cl

8°A-B-C / I°A-B-C Yeico Vargas yeico.vargas@amandalabarca.cl

II°A-B-C / III°C Rosa Vásquez rosa.vasquez@amandalabarca.cl

III°A-B / IV°A-B-C María Paz Arcos mpaz.arcos@amandalabarca.cl

Saludos cordiales, 

                               Marcela Carrillo Bravo                                            Andrea Fuentes A.

                                               Directora                                                  Subdirectora de Formación 

                                                     Liceo Bicentenario Amanda Labarca


